
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

  

Expediente 005 2021 – 00454 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. La comunicación remitida por la Oficina de Instrumentos Públicos, a 

través de la cual se informa la inscripción de la medida de embargo 

decretada dentro del presente asunto, se tiene por agregada al 

expediente y en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes.2 

2. Conforme con lo anterior y lo solicitado por la parte actora3, por 

secretaría procédase a la actualización del oficio por medio del cual 

se comunica la medida cautelar respecto del bien inmueble 

identificado con FMI 50N-20592442, a efectos de proceder a 

materializar la cautela decretada sobre el mismo. 

3. Se requiere a la parte actora para que proceda a acreditar en debida 

forma el embargo de los bienes dados en garantía allegando 

certificado de tradición que dé cuenta de ello. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 30 de junio de 2023 
2 Folio 39 expediente digital  
3 Folio 41 expediente digital  
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.




